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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por la parte actora, 

toda vez que en ella se indicó de manera errada la fecha de la providencia que 

ordenó la citación del acreedor hipotecario, que es de fecha 27 de febrero de 

2020 (fl. 14 cuaderno 2) y no como allí se señaló. Asimismo, advierte el despacho 

que con la comunicación no se remitió el referido auto. Por lo anterior, se requiere 

al actor para que gestione nuevamente la notificación personal del acreedor, de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del c. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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